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DIARIO BM M A D R I D 
P E L VIERNES i.° DE! S E T I E R | ^ , D E 1809. 

5. Gti -dí*. y ÍOÍ &$r.;~i2 hsrm. Ms., S. Vicente y S. Letu Ms. de Toled». 
£>írj. her-íJí en la iglesia ^arrocjuial de Santa María. 

I P ~ f - — i ' •—-•' - " " " " ,-
. Óbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy, 
Épocas. 

' 7-de la m. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

i 8 s. ó. 
2 5|S. 0. 
24 s. 0. 

Barómet. 

26 p. 
26 p. 
35 p . u f l . 

Atmósfgra. 

E.-sud este y P . 
Sudouest y p . . 
Ouest y D. 

El 22 de la Luna. 

Sale el Sol a las 
5 y 19 m. y se po­
ne á las ,6 y 31. 
2ii — j _ Ij 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAD». 

En nuestro palacio de Ararijuez á t8 de mayo de 1809. 

P . J0SE& NAPOtEON POR BA iGRACrA DE D l O Í T BOX LA CoKSTITüCiatN 
del estado, REÍ de las Espa.6asy.de las Indias. 

«Para que se proceda baxo reglas fixas en quanto á las monjas ¿jue* 
pretendan salir ¿e los claustros, y á las que por iá supresión de.sus con­
ventos quieran pasar á otrqsj hemos, decretado y .decretamos lo siguieatti 

*• ARTÍCULO I. A toda religiosa que solicitase dexar la clausura, y re­
tirarse á casa de sus parientes, ú otra de personas honradas y bien opi­
nadas^ se le dará permiso para ello por el colector general de conven­
tos, previa la aprobación del ministerio de Negocios eclesiásticos, y se. 
le señalará para su subsistencia la pensión de 200 ducados: anuales. 

ART. 11. A las monjas que por haberse suprimido.sus conventos qui-, 
siesen trasladarse á otros pa;ra seguir en ellos J a vida monástica, se Íes • 
designarán. por el colector general, con previa aprobación del ministe-- > 
ri.oi-de Negocios eclesiásticos, aquellos en que hayan de residir* - ' ' , ; -

Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos y.de Hacienda cuidaría^ 
del cumplimiento de este decreto.—FirtnadprzY-O EL RSI.rsrPor S- M., 
su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

EXTRACTO DE LAS ¿MHÍÜCTAS DE LA SECRETARÍA B B ESTADOS . .-.' 

En nuestro palacio de Madrid á 21 de agosto dé 1809. 

¡D. JOSER NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DJOS % TOE. LA CONSTITUCIÓN 

del estado, REÍ de las Espafias y de las Indias,. :« 
«Para dirimir de una vez las antiguas «ontrorersias suscitadas entre 
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el real erario y la villa de Madrid, y asegurar la propiedad de los acree­
dores de esta, hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO i. Todos los derechos de sisas municipales que cobraba 
Madrid', se reunirán ea una sola cobranza con lo demás que percibe; la 
real Hacienda. " ' . . . . , . ' ' 

ART. n. Todos los acreedores de la villa de Madrid se declaran 
acreedores del estado, y estarán como tales á~Ias disposiciones'de nues­
tros reales decretos de 9 de junio y 19 del corriente , respectivos á la 
deuda pública. 

ART. ni. Nuestro ministro de Hacienda cuidará de que se entreguen 
semanalmente á la tesorería de la villa las cantidades que por el minis~ 
terio de lo Interior señaláremos á esta para sus gastos municipales. 

j ART. ív. Nuestros ministros de lo Interior y de Hacienda qucdarien-r 
cargados de la execucion del presente decreto.=Finnado=YO ELREI.s» • 
Por S; M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

EXTRACTO BE XAS MINUTAS Í>E LA SECRETARÍA DE ESTADO.. 

En nuestro palacio de Madrid á ai de agosto de 1809. . . 

D. JOSEE NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS T POR LA CONSTITUCIOÍI 
del Estado--.,'RE! de las Esoañas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo ?iguiente: 
ARTÍCULO I. MLa administración municipal de esta villa se compon­

drá de irn corregidor y ió regidores, que se escogerán entre'los pro­
pietarios de cada uno de los ío quarteles dé-ella , de un procurador del 
común, de un-substituto, y de un escribano secretario. 

ART. 11. El corregidor no entenderá mas en negocios judiciales, que 
serán despachados por los jueces, que se designarán. El corregidor re­
cibirá nuestras órdenes , ó por nuestro ministro de lo Interior , 6 par 
el intendente de la provincia. 

ART. ni. El /intendente de la provincia será e! gefe de ía'adminis­
tración civil de la provincia. Tendrá dos adjuntos y un secretario. 

ART. ív. Los precios de; Ios-oficios de regidores, ó qualquiera otro 
que hayan sido adquiridos á precio.^ se satisfarán por el tesoro público • 
can arreglo á la lei relativa á los acreedores del estado y conforme á sus 
disposiciones. 

ART. v. Nuestros ministros, de lo Interior y de la Justicia quedan 
encargados, cada uno en la parte que le toca , de lá execucion del-pre­
sente. decreto. — Firmado = YO EL REL fia Por S. M. su minis'tro se- ' 
cretario de Estaio Mariano Luis de Urqaijo." 

D. JOSET NAPOLEÓN POR ¿AGRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado , REÍ de ias Españas y de las ludias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente : 
ARTÍCULO-I. «Nombramos á nuestro consejero de Estado D. Pedro 

de Mora y Lomas , antigüe corregidor de Madrid , por intendente de 
su provincia. , -
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*5i 
ÁRT. n. Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la exe-

cucion del presente decrett.=Firmado=YO EL RÉI .=?or S. M.. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijü." 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palaciode Madrid á 30 de agosto de 1809,. 

D. JO;-EF NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE Dios Y POR XA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ. de las Españas y de ias Indias. 
• Hemos decretado y decretarnos lo siguiente: 

ARTICUXO Í. ^Nombramos corregidor de esta villa á D. Dámaso de 
la Torre.' 

ART. 11. Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto.=Firmado=YO EL REI.=Por S. M. stt 
ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOXEON POR XA GRACIA DE DIOS Y POR XA CONSTITUCIÓ» 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. » 

• Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ART/CUXO I, jjNombrainos regidores-de la municipalidad dees'íá'vi-

1 la á D. Frutos Alvaro Benito, á D. Martin de Huici, á D. Manuel 
García de la Prada, á D. Tadeo Bravo de Rivero, á D. Nicolás García 
Caballero, á D. Juan Antonio Pieo, á D. Francisco Xavier del Moral, 
á JB. Bernardo González Alvarez, á D; Genaro Faustino del Rincón, á 
D. Lorenzo de Iruegas, á D. Dámaso Hermoso, á D. Francisco I tur-
naendi, á D. Miguel Oquendo, á D. Juan Manuel de Gavina, á D. An­
tonio Castillo Lerin y á D. Josef Merin. 

AUT. 11. Nombramos procurador del común á D. Ramón de Ángulo^ 
y substituto de procurador 4 D. Josef Teodoro Santos. 

ART. DI. Nombramos también escribano secretario de la misma mu­
nicipalidad á D. Juan de Villa y Olier. 

ART. iv. Nuestro ministro de lo,Interior queda encargado de la ese-
cacion del presente deereio.—Fir'madcírrYO EL REI.rrPot S. M, su oaí° 
aistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

. AVISOS, 

La administración central de los hospitales militares nace saber á to­
dos ios comerciantes en vino, aceite , xabon r drogas , lienzos , leña,, 
carbón, panaderos y carniceros & c , que desde i.° de setiembre inclu­
sive hasta el 10 del mismo admitirá proposiciones de cada una de las. 
especies expresadas para ei surtido de diehos hospitales. 

' Estas proposiciones se entregarán selladas en la casa del mariscal de 
campo D. Antonio Alcedo, uno de los vocales de la comisión, que vive 
Red de S. Luis , núm. 10, donde se temará conocimiento de las obliga­
ciones y condiciones de cada una* 
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:.i»3 reaLjtffita de: hospitales G-nsiraS y de ..la Pasión de cita corte,: en 
vjriud déjeales órdenes comunicadas por el Exemc. Sr. conde de Ca-. 
barras, procedió'á la rifa de varias alhajas , que para mayor beneficio 
de los jugadores repartió en seis suertes ó lotes, como se anunció ex-
ter.s3tr>efjte en el diario de Madrid ¿el $ de-abril.de este año,- desde cu« 
yo dia se expusieron al público las alhajas, y se comenzó á recibir jue­
go para su ex:-rácdion j pero estaño ha "podido realizarse en tantos me­
ses , y sin etnbargo.de los raas ..sinceros eficaces deseos de la real janía, 
á causa de que, habieado sido tan corto el número di los que se han 
interesado en dicha rifa, la venta de los billetes apenas ha producido la 
quinta p%r;e de los áocl rs. en que moderadamente están valuadas, las 
insinuadas alhajas. En vista de lo que ha determinado la real junta se:. 
fixe el término de un mes para.la conclusión de esta rifa, que se cerra­
rá •indefectiblemente el sábado 30 del corrientej en la inteligencia de 
que si para este dia no resultasen efectivas en fayor de la causa pía por, 
íp menos las dos terceras partes de los referidos 6o3 rs., se sorteará, en 
vez de las alhajas destinadas á esta rifa , el líquido metálico que, rela­
xados gastos, ¿tabiese rendido} dándose en uno ú otro extremo el cor-' 
respondiente aviso, á fin de que Ias; personas que gusten puedan presen­
ciar la extracción en¡la forma acpstgmbrada. 

De orden del señor comisario de Policía del quartel de Maravillas 
está depositada una muía, que se halló en la tarde del 29 de agosto pro- , 
ximo p"asa4o en el. paseo de la Florida. La persona á quien pertenezca 
puede, acudir á casa de-dicho comisario: >: pues dando las señas le será.. 
entregada. .•••'. _ • 

VENTAS. 

En las reales caballerizas nuevas se hallan de venta varios coches, j 
efectos de guarniciones y sillería. El que quiera comprarlos acuda á las 
oficinas del Excmo. Sr, primer caballerizo, sitas en aquellas, desde las 
^iez de la mañana hasta las tres de J,a. tarde* desde hoi i.° de setiembre 
y siguientes. • . 

* É H D I D A . 

;EÍ sábado 26 del pasado se perdió una manilla de pelo, con pasado­
res de oro esmaltado, desde la¡Corredera de S. Pablo, calle del Desen­
gaño , la del Horno de la Mata, del Olivo y la del Carmen, Puerta del 
Sol, hasta la qalle de Postas.; Se suplica á quien la hubiere hallado la 
entregue en dicha Corredera , esquina á la calle de la Luna , quarto 
principal, donde enseñarán la compañera, y darán el hallazgo. 

_ - -̂  TEATRO. 

En el teatro'del Príncipe, á las 8 de la noche, se representará la co­
media, en .3 actos, titulada La Ful ganda , con tonadilla y saínete. 

r En éstos primeros dias del mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en su despacho principal, Carrera de San Gerónimo, á 8 rs. cada 
mes pa^a.estacorte.v y se reciben:.como hasta aqai en todas aquellas 
eiudi&es cuya: comunicación con la capital está expedita* 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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